
1 

 

GOBER ACIÓN 
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RESOLUCI N NÚMERO 

( 2 ) 

  

"Por el cual se ordena una tra sferencia a la samblea Departamental del Archipiélago de 
San A drés, Provide cia y Santa Catalina" 

EL GOBERNADOR ENCAR 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y S 
y Legales, en particular las c 
artículo 8 de la Ley 617 de 200 1 

DO DEL D PARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
NTA CATALI A, en uso de sus facultades Constitucionales 
ntenidas en I artículo 310 de la Constitución Política, el 

Y 

C Á 

• 

CONSID RANDO 

Que, la Ley 617 de 2000 en su artículo 8, establece los límites de gastos de las Asambleas 
Departamentales. 

Que, de conformidad con lo 
entidad territorial realizar tran 
sufragar lo correspondiente a 
régimen de seguridad social de 

tablecido en la misma Ley 617 de 2000, es deber de la 
ferencia de r cursos a la Asamblea departamental, para 
gastos gene .les, remuneración, prestaciones sociales y 
os Diputados. 

Que, mediante la Ordenanza No. 007 de 2021 se aprobó la suma de TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SI TE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
PESOS ($3,237,657,000) MO EDA CORRI NTE para Gastos de Funcionamiento de la 
Asamblea Departamental del rchipiélago d San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
siguiendo para ello el programa anual mensua izado de caja PAC - vigencia fiscal 2022. 

Que, de acuerdo con el Oficio úmero S2022 10115 del 25 de abril de 2022 emanada de la 
Jefatura Financiera de la As =mblea Depa amental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina requieren I a trasferencia de OCHOCIENTOS NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTO CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($809.414.250.00) MONEDA CORRIENTE, para cubrir sus costos, correspondientes a los 
meses de abril a junio de 2022 

Que, la Secretaría de Hacien 
Jefatura de Presupuesto expidi 
del 26 de abril de 2022, 
CUATROCIENTOS CATORCE 
MONEDA CORRIENTE 

Que, en mérito de lo expuesto, 
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a través d I Profesional Especializado encargado de la 
el Certificad• de Disponibilidad Presupuestal número 5552 

• or la suma de OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES 
IL DOSCIE TOS CINCUENTA PESOS ($809.414.250.00) 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Ordénese, a través de la Secretaría de Hacienda, transferir 	la 
suma de OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($809.414.250.00) MONEDA CORRIENTE, a la 
Asamblea Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
concepto de Gastos de Funcionamiento correspondiente a los meses de abril a junio de 
2022. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado len San Andrés Isla, a los 

\ Gin 	■ 
RANDY RODOLFO MANUEL HENRY 
Gobernadorl, Encargado 

Elaboro: Cristian Bermejo Cardenas - Contratista Secretaria de Hacienda. 
Aprobó: Diana Patricia Garzón - Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
Revisó: Luis Fernando Viloria Howard- Secretario de Hacienda. 
Archivo: Jesenia Celis - Aux.Administrativo- Secretaria de Hacienda. 
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